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tereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Burgos, 7 de mayo de 2007.–La Secretaria Judicial, 
María Cristina Rodríguez Cuesta.–30.178. 

 JOSÉ ROYO, S. L.

(Sociedad absorbente)

HILATURAS Y TEJIDOS
DE LEVANTE, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales de las sociedades «José Royo, 
Sociedad Limitada» e «Hilaturas y Tejidos de Levante, 
Sociedad Limitada» celebradas el 17 de mayo de 2007 
acordaron la fusión por absorción entre las referidas so-
ciedades, mediante la disolución sin liquidación de la 
Sociedad Absorbida y la transmisión en bloque de su 
patrimonio a la Sociedad Absorbente, quedando ésta últi-
ma subrogada en todos los derechos y obligaciones reci-
bidos.

La operación se ha acordado con base en el Proyecto 
de Fusión depositado en el Registro Mercantil de Valen-
cia, así como en los Balances de Fusión aprobados, que 
son los cerrados a fecha 31 de diciembre de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades que participan en la opera-
ción a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y de los Balances de Fusión, así como el derecho de los 
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse 
a la fusión en los términos previstos en el artículo 166 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, du-
rante el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cación del último anuncio.

Valencia, 17 de mayo de 2007.–Los Administradores 
solidarios de José Royo, S.L. e Hilaturas y Tejidos de 
Levante, S.L., D. César Royo Blanes y D. José Vicente 
Royo Cerdá.–32.850. 1.ª 22-5-2007 

 JOSÉ SÁNCHEZ PEÑATE, S. A.
Convocatoria de Junta General

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, en sesión de 27 de marzo de 2007, se convoca a 
Junta General Ordinaria de Accionistas, en los salones 
del Hotel Tryp Iberia (Avda. Alcalde José Ramírez Be-
thencourt, n.º 8), para el día 26 de junio de 2007, a la 11:
00 horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y 
lugar el día 27 siguiente, en segunda convocatoria, para 
tratar, segun la Ley y los Estatutos, el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social; examen y 
aprobación si procede de las cuentas del ejercicio social 
comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre
de 2006, incluyendo el Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, Memoria e Informe de Gestión (tanto de la 
propia sociedad como de su grupo consolidado).

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado.

Tercero.–Modificación del artículo quince de los Es-
tatutos Sociales sobre duración del mandato de los miem-
bros del Consejo de Administración de la sociedad.

Cuarto.–Elección o reelección de miembros del Con-
sejo de Administración.

Quinto.–Autorización al Consejo para la adquisición 
de acciones propias.

Sexto.–Prórroga o nuevo nombramiento de los Audi-
tores de la Compañía.

Séptimo.–Formalización de acuerdos.
Octavo.–Aprobación del acta.

Nota Legal Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se informa a 
los accionistas de su derecho de obtener de forma inme-
diata y gratuita los documentos que serán sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como los informes de gestión 
y los informes de los Auditores de Cuentas, todo ello 
tanto en su formulación relativa a la Compañía como a su 
Grupo consolidado. Asimismo, respecto a la modifica-
ción estatutaria propuesta, se hace constar al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas el derecho que corresponde a todos los accio-
nistas de examinar en el domicilio social el texto íntegro 
de la modificación propuesta y del informe sobre la mis-
ma y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de mayo de 2007.–El 
Presidente, José Sánchez Rodríguez.–33.702. 

 JUNLAS INVERSIONES 99, SICAV, S. A.
Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria, a celebrar en el domicilio social, avenida de la Hispa-
nidad, número 6, de Madrid, el día 27 de junio de 2007, a 
las trece horas, en primera convocatoria o, en los mismos 
lugar y hora del siguiente día 28 de junio de 2007, en 
segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes al 
ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Modificación y/o eliminación de artículos de 
los Estatutos sociales, con el fin de adaptar los mismos al 
actual modelo normalizado aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Información sobre comisiones.
Décimo.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

público, en su caso, los acuerdos anteriores.
Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Derechos de asistencia y representación: El derecho 
de asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos sociales y legislación vigente.

Derecho de información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas, el correspondiente In-
forme de los Administradores, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas. 
Asimismo podrán obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, el envío o entrega de todos los documen-
tos antes referenciados (artículos 144 y 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas).

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 28 de junio de 2007.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Adminstracion, Juan Enrique Junca Varias.–31.979. 

 KATAKANA, SICAV, S. A.
Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria, a celebrar en el domicilio social, avenida de la Hispa-
nidad, número 6, de Madrid, el día 27 de junio de 2007, a 
las doce horas, en primera convocatoria o, en los mismos 
lugar y hora del siguiente día 28 de junio de 2007, en 
segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes al 
ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Modificación y/o eliminación de artículos de 
los Estatutos sociales, con el fin de adaptar los mismos al 
actual modelo normalizado aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Información sobre comisiones.
Décimo.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

público, en su caso, los acuerdos anteriores.
Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Derechos de asistencia y representación: El derecho 
de asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos sociales y legislación vigente.

Derecho de información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas, el correspondiente In-
forme de los Administradores, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas. 
Asimismo podrán obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, el envío o entrega de todos los documen-
tos antes referenciados (artículos 144 y 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas).

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 28 de junio de 2007.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Marc Sabe Richer.–31.980. 

 LABORATORIO DE ANÁLISIS 
CLÍNICOS DOCTOR BADAL, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a la Junta General Ordinaria a celebrar en 
el domicilio social, sito en Manresa (Barcelona), Sant 
Antoni Maria Claret, 26, el próximo día 28 de junio de 


